
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  
RADICACION: 760013110007202100041100 

AUTO #  406 
 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
SUMAR a los autos el escrito que antecede sin consideración alguna por cuanto 

su petición fue resuelta mediante auto No. 1317 de fecha 02 de junio de 2023, 
notificado por estados el 05 de junio del presente año. 
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Magy Manessa Cobo Dorado

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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